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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN EN CONSUNO DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS PRIMERA Y DE 
CULTURA, CELEBRADA EL DÍA 11 DE MAYO DEL AÑO 2026. 
 
Presidente: Buenas tardes, Diputadas y Diputados. Para esta reunión estaremos 

trabajando de consuno las comisiones de Estudios Legislativos Primera y de 

Cultura, por lo que le voy a solicitar amablemente a la Diputada Blanca Aurelia 
Anzaldua Nájera, me acompañe en la Secretaría, y al respecto, tenga a bien 

pasar la lista de asistencia a los miembros de estas comisiones. Gracias, 

Diputada. 

 

Secretaria: Por instrucciones de la Presidencia, procedemos al pase de lista. 

 

Secretaria: Compañeras y compañeros, les pido, por favor, silencio para poder 

continuar con nuestra encomienda. 

 
COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS PRIMERA. 
Diputado Claudio Alberto de Leija Hinojosa, presente. 

Diputado Francisco Hernández Niño. 

Diputada Lucero Deosdady Martínez López, presente. 

Diputada Eva Araceli Reyes González, presente. 

Diputado Isidro Jesús Vargas Fernández, presente. 

Diputada Ana Laura Huerta Valdovinos, presente. 

Diputado Ismael García Cabeza de Vaca, presente. 

 

COMISIÓN DE CULTURA. 
La de la voz, Diputada Blanca Aurelia Anzaldúa Nájera, presente. 

Diputada Gabriela Regalado Fuentes, presente. 

Diputada Cynthia Lizabeth Jaime Castillo, presente. 

Diputada Yuriria Iturbe Vázquez, presente. 

Diputada Elvia Eguía Castillo, presente. 

Diputado Ismael García Cabeza de Vaca, presente. 

Diputado Byron Alejandro Eduardo Cavazos Tapia. 

 

Secretaria: Hay una asistencia de 10 integrantes de estas comisiones; por lo 

tanto, existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión. 

 

Presidente: Muchas gracias, compañera Diputada.  
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Presidente: Compañeras y compañeros legisladores, habida cuenta de que existe 

el quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la misma, 

siendo las quince horas con nueve minutos de este día 11 de mayo de 2026. 
 

Presidente: Ahora bien, solicito amablemente a la Secretaría tenga a bien dar 

lectura y poner a consideración el proyecto del Orden del Día.  

 

Secretaria Con gusto, Presidente. El Orden del Día es el siguiente: I. Lista de 

Asistencia. II. Declaración de Quórum y Apertura de la Reunión de Trabajo. III. 
Aprobación del Orden del Día. IV. Análisis, estudio, y en su caso, dictaminación 

del siguiente asunto: Iniciativa de Decreto mediante el cual se adicionan y 
derogan diversas disposiciones a la Ley sobre el Escudo y el Himno del 
Estado de Tamaulipas. V. Asuntos Generales. VI. Clausura de la reunión de 

trabajo. Es cuanto, Presidente. 
 

Presidente: Gracias, compañera Diputada.  

 

Presidente: Una vez conocido el proyecto de Orden del Día, solicito a quienes 

integran estas comisiones que emitan su voto con relación al mismo, 

manifestándolo levantado su mano. 

 

¿Quiénes estén a favor?  

 

¿En contra?  

 
Presidente: Ha sido aprobado el Orden del Día por unanimidad. Muchas 

gracias. 

 

Presidente: Diputadas y Diputados, a continuación, procederemos con el análisis 

de esta iniciativa que nos ocupa, la cual busca establecer la fecha de 
nacimiento de Doña María Agapita Ortiz Martínez de Méndez, madre y guía 
del General Pedro José Méndez, y eliminar el registro del aniversario de su 
muerte, ya que no existe documento que precise la verdadera fecha de su 
defunción. Así también, se solicita al ayuntamiento de Abasolo para que 
analice la viabilidad de colocar en el edificio de la presidencia municipal, una 
placa conmemorativa en su honor.  
 

Presidente: Al respecto, solicito a la Secretaría, pregunte si algún integrante de 

estas comisiones en consuno desea participar con relación a la iniciativa que nos 

ocupa, y en su caso, llevar el registro de las participaciones. 
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Secretaria: Atendiendo a la instrucción de la Presidencia, se consulta si alguien 

aparte de la de la voz, desea hacer uso del micrófono. ¿Alguien desea participar? 

 

Diputada Blanca Aurelia Anzaldua Nájera. Yo, Presidente.  

 
Presidente: Adelante, Diputada Blanca Aurelia Anzaldua Nájera. 

 

Diputada Blanca Aurelia Anzaldua Nájera. Gracias. Compañeras y compañeros 

integrantes de estas comisiones unidas. La acción legislativa en estudio tiene 

como finalidad corregir una referencia contenida en el Calendario Cívico de 

nuestro Estado respecto a Doña Margarita, María, perdón, María Agapita Ortiz 

Martínez de Méndez, sustituyendo una fecha de defunción históricamente 

incongruente por la conmemoración de su nacimiento, ocurrido el 19 de 

septiembre de 1803, en la entonces Villa de Santillana, hoy Municipio de Abasolo, 

Tamaulipas. Considero que esta propuesta resulta pertinente, ya que el 

Calendario Cívico del Estado enumera fechas conmemorativas y preserva la 

memoria histórica, fortaleciendo con ello la identidad colectiva y reconociendo a 

personajes que han contribuido a la formación social, cultural y política de 

Tamaulipas. En este sentido, estimo pertinente derogar la referencia que señala 

como año de defunción 1788, dado que su nacimiento ocurrió en 1803, esto es 

una inconsistencia evidente dentro de un ordenamiento que debe resguardar con 

precisión los símbolos, las fechas y los elementos de identidad tamaulipeca. 

Asimismo, estimo importante destacar que la propuesta también reivindica la 

memoria de una mujer tamaulipeca vinculada con la historia republicana de 

nuestro Estado, al tratarse de la madre del General Pedro José Méndez, figura 

reconocida por su participación en la defensa nacional frente a la intervención 

francesa. Por estas razones, me permito proponer que se declare procedente la 

presente acción legislativa, al considerar que corrige una inconsistencia histórica, 

porque fortalece la calidad normativa del Calendario Cívico y sobre todo, 

contribuye al reconocimiento de las mujeres tamaulipecas que forman parte de 

nuestra historia común. Es cuanto, Presidente. 

 
Presidente: ¿Alguien más que quiera hacer uso de la voz? 
 
Presidente: No habiendo más participaciones. Acto seguido, me permito consultar 

el sentido de su voto con relación a la propuesta efectuada por la Diputada 
Blanca Aurelia Anzaldua Nájera, manifestándolo, levantando su mano.  

 

¿Quiénes estén a favor?  
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¿En contra?  

 
Presidente: La propuesta ha sido aprobada por unanimidad. Muchas gracias. 

 

Presidente: En ese sentido, se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios 

para que realice el proyecto de dictamen con las consideraciones antes expuestas 

en la propuesta que ha sido aprobada. 

 

Presidente: Finalmente, procederemos a desahogar el punto de Asuntos de 
Carácter General, si alguien desea hacer participar, favor de indicarlo para 

proceder, en su caso, al desahogo de las participaciones. No habiendo 

participaciones. 

 

Presidente: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de mis compañeras y compañeros Diputadas y Diputados 

de estas comisiones, y me permito dar por concluida la misma, dándose por 

válidos los Acuerdos tomados en esta reunión, siendo las quince horas 
diecisiete minutos de día 11 de mayo del presente año. Muchas gracias y 

excelente día a todos. 


